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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 
 REF. SUC 2019-00051. 
 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 49 DEL 25 DE MARZO DE 2022. 
 

 
 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en 
cuenta, las CORRECCIONES efectuadas al trabajo de partición 
presentado, en el sentido de indicar que el número correcto del 

señor PEDRO ALONSO CARREÑO RUIZ, es el 79’242.251 y no como por 
error se anotara en el trabajo de partición; y que la tradición 
de la PARTIDA PRIMERA, el inmueble fue adquirido por la causante 

DEISY MERCEDES ARBOLEDA BADILLO y el cónyuge supérstite señor 
PEDRO ALONSO CARREÑO RUIZ, según escritura No. 4 4 8 4  del 28 de 
Julio de 1993 otorgada en la Notaria 9 del Circulo de Bogotá, 
D.C. y no como quedara anotado. 

 
 Se ordena tener en cuenta  el presente proveído como parte 
integrante de la sentencia aprobatoria de la partición de fecha 
29 de noviembre de 2021. A costa de la parte interesada, por 

secretaría expídase copia auténtica de éste auto, así como de los 
memoriales en los que se efectuaron las correcciones, obrantes en 
los archivos Nros., para efectos del registro y protocolización 

de la sentencia. 49 y 51. 
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